
Guayaquil, 14 de junio de 2012. 

Señor 

PABLO ANDRES LEDESMA TAPIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía EXPORT GOLD 
ECUADOR S.A. EXPORTLOTAP, en la sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted, para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de cinco 
años. 

Conforme a los Estatutos de la compañía, Usted, tendrá la 
Administración y representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, en forma individual. 

EXPORT GOLD ECUADOR S.A. EXPORTLOTAP, se constituyó 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Suplente 
Encargado de la Notaria Vigósima Novena del cantón Guayaquil, 
Abogado Renato Carlos Esteves Sañudo, el 30 de abril de 2012, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 4 de 
junio de 2012, de fojas 56.234 a 56.250, Registro Mercantil 

" Número 9.735. 

Atentamente, 

Soles 
CPA. Gioconda Castillo Ruano. 
Secretaria AD-HOC de la Junta. 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía EXPORT GOLD ECUADOR $8. A. EXPORTLOTAP, y 
declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 14 de junio de 2012. 

X 
PABLO ANDRES LEDESMA TAPIA 
C.C. N” 010502585-2. 
Nacionalidad Ecuatoriana. 

 



      

NUMERO DE REPERTORIO:33.162 
FECHA DE REPERTORIO:22/jun/2032 
HORA DE REPERTORIO:15:24 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EXPORT GOLD 

ECUADOR S.A. EXPORTLOTAP, a favor de PABLO ANDRES 

LEDESMA TAPIA, de fojas 69.881 a 69.882, Registro Mercantil número 

12.294, 

ORDEN: 35162 
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REVISADO POR: Doy fé que es igual al documento original que 

so me exhblo y devolví al interesudo 

  
  

   


